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La transparencia, el acceso a la

información y la protección de

datospersonalessehanposicionado

en la agenda nacional desde los

primerosañosde la décadapasada

con la expedición de leyes en la

materia y la aparición de órganos

garantes y, de forma más

contundente,en losúltimos 5 años.

Derechos de acceso a información y protección
de datos personales en México

Se genera una lógica de comunicación que

contribuyea mejorar la gestión pública y, brinda a

los ciudadanos mayores oportunidades para

involucrarse en la planeación y desarrollo de la

misma.



Se reconoce
en el
artículo 6Á
constitucion
al el
derecho a
la libre
expresión

1917

Reforma
política 

ñel derecho a
la
información
será
garantizado
por el
Estadoò

1977

LFTAIPG

A nivel
federal se
establecen
procedimie
ntos e
institucione
s para que
cualquier
persona
ejerza su
DAI,
mediante
solicitudes.

2002

Se establecieron
bases y
principios
para el
ejercicio del
DAI en todo el
país.

2007
Reforma 

constitucional

Se consigue la
autonomía
constitucional para
los organismos
garantes.

Se conforma un marco
legal en materia de
transparencia, DAI y
DPDP a nivel
nacional.

Se amplió el universo de
sujetos obligados.

2014

Entra en vigor 
la LGTAIPG.

2015

Evolución del derecho de acceso a la información
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FEDERAL Nuevo León  México Sonora  Oaxaca Tabasco

Sinaloa  Durango  Quintana Roo 
Baja California 

Sur 
Chiapas

Jalisco Colima  Yucatán Campeche  Hidalgo

Aguascalientes  San Luis Potosí  Veracruz Baja California  

Michoacán  Distrito Federal Nayarit Guerrero  

Querétaro  Guanajuato  Zacatecas Chihuahua  

Morelos  Tlaxcala

Coahuila  Puebla

Tamaulipas 

En 2007 las 33 entidades de

la Repúblicaya contabancon

respectivas leyes en la

materia y sus organismos

garantes; sin embargo, los

criterios y procedimientos

para acceder a información

pública variabande estado a

estado.

Primera generación de leyes



Objetivo: Establecer bases y principios básicos para el ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública y el desarrollo de la transparencia en México.

V Establecimientode mecanismosde accesoa la información y procedimientos de

revisión expeditos que se sustanciaríanante órganosu organismosespecializadose

imparciales,conautonomíaoperativa,de gestióny de decisión.

V Publicaciónde información completa y actualizadasobre indicadoresde gestión y

ejerciciode recursospúblicos.

V Implementación de sistemaselectrónicos de solicitudes de información pública en

todaslasentidadesfederativas.

Adición de un párrafo y siete fracciones al artículo 6to. 
Constitucional (2007)



Reforma constitucional en materia de 
transparencia 2014



Elobjetivo de la reforma constitucionaldel 7 de febrero de

2014 fue generar un sistema de coordinación entre las

entidadesfederativasy la federaciónpara lograr los mismos

estándaresde transparenciay accesoa la información en

los tres nivelesde gobierno(Federal/Estatal/Municipal).

Entresusaspectosrelevantes,destacan:

Á Fortalecimientode los órganosgarantesde la transparencia

de la federación, de los estados y del Distrito Federal,

dotándolosde autonomíaconstitucional.

Á Creaciónde una LeyGeneralde Transparencia, dotando de

más facultadesa un nuevo organismode carácternacional

(INAI)integradopor sietecomisionados.

Á Ampliación del universode sujetos obligadosen el que se

incluyeronpartidospolíticos,sindicatosy toda personafísica

o moralasícomofideicomisosqueejercenrecursospúblicos.

Reforma en materia de transparencia
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Reforma en materia de transparencia



Resultadode la reforma constitucional de 2014. Transitó de ser un ente

descentralizadoa un organismo constitucional autónomo, especializado,

imparcial,colegiado,con personalidadjurídicay patrimonio propios,con plena

autonomíatécnica,de gestión,capacidadpara decidir sobreel ejerciciode su

presupuestoy determinarsuorganizacióninterna, responsablede garantizarel

cumplimientodel derechodeaccesoa la informaciónpública.

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI)

INAI
Transformación



ü Interponercontroversiasconstitucionales

ü Conocerasuntosde los tres poderesy órganosautónomosdel ámbito federal,conexcepción

de la SCJN.

ü Atraccióndeasuntosrelevantesde losestados.

ü Segundainstanciaparaciudadanosinconformesconresolucionesde losorganismoslocales.

ü Resolucionesvinculatorias,definitivase inatacablesparalossujetosobligados.

ü Garantizar el cumplimiento del DAI y PDP por parte de 877 sujetos obligados de la

Federación(256%másde losSOexistentesantesde la reforma).

ü Vigilarel cumplimiento de 258 obligacionesde transparenciaaplicablesa sujetosobligados

de la federación.

INAI
Nuevas atribuciones



Elactualmarconormativo en materiade transparencia,accesoa la informacióny

protección de datos es resultado de un espaciode diálogo y acuerdo entre el

poder legislativo y expertos en la materia, académicos, organizacionesde la

sociedadcivil y una constantey respetuosacomunicaciónentre los estadosy la

federación; conel propósitode contribuir y avanzaral siguientenivelde evolución

democráticaen el paísmedianteel ejerciciode los derechosa la informacióny la

proteccióndedatospersonales.

Fortalecimiento legislativo



Las leyes generales en materia de acceso a información y

protecciónde datos personalesson el resultado del diálogo y

acuerdoentre el poder legislativo, académicos, sociedadcivil;

así como, una constantey respetuosacomunicaciónentre los

estados y la federación.

Con su entrada en vigor se instruyó al establecimientode un

marcojurídicomáscompleto, armonizadoy, de alcancenacional

para la defensay el ejerciciode los derechospara accedera la

informaciónpúblicay proteccióndedatospersonales.

Marco normativo en materia de derecho de acceso a la 
información y protección de datos personales



Ç Instituyeel SistemaNacionalde Transparencia, quecoordinala políticatransversalde la transparencia.

Ç Prevéque la Federación,los Estadosy la CDMXcuentencon organismosautónomos,especializados,imparciales,

colegiados,conpersonalidadjurídicay patrimoniopropios.

Ç Mandataobligacionesde transparenciaparatodoslossujetosobligados.

Ç Establecenuevasentidadescomosujetosobligadosampliandoel universode sujetosobligadosa nivel nacional.

Ç Ordenala utilizacióndel uso de tecnologíasde la información y comunicacionespara facilitar la publicaciónde

obligacionesde transparenciay el ejerciciode losderechosDAIy PDP.

Ç Instaurala denunciaciudadanapor el incumplimientode obligacionesde transparenciaen portalesde Internet y

en la PNT.
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública



Sistema Nacional de Transparencia.

Establece un espacio de trabajo

conjunto entre los órganos garantes

para desarrollar una política nacional

de transparenciahomologaday eficaz

para garantizarel efectivo ejercicio de

losderechosde accesoa la información

y protección de datos personalesbajo

lasmismasa nivel nacional.
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Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública



INTEGRANTES

1. Instituto Nacionalde Transparencia,Acceso

a la Información y Protección de Datos

Personales.

2. Organismos Garantes de las Entidades

Federativas.

3. AuditoríaSuperiorde la Federación.

4. ArchivoGeneralde la Nación.

5. Instituto Nacionalde Estadísticay Geografía

ÁElaboración y aprobación de herramientas

normativas(lineamientos,manuales,códigos)

que permitan cumplir con los objetivos de la

LGTAIP.

ÁEstablecer políticas de cooperación y

coordinaciónentre todossusmiembros.

ÁEstablecer criterios de publicación de la

informaciónpor parte de lossujetosobligados.

FUNCIONES

Sistema Nacional de Transparencia

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública



Comisiones 
temáticas

SECRETARÍA 
EJECUTIVA

Presidido por el órgano garante del acceso a la 
información y la protección de datos personales 
de la nación

Comisiones 
regionales

Å Centro (7)
Å Centro occidente (9)
Å Norte (9)
Å Sureste (6)

Å Jurídica, criterios y resoluciones
Å Protección de datos personales
Å Capacitación, educación y cultura
Å Vinculación, promoción, difusión 

y comunicación social
Å Tecnologías de la información 

Å Archivos y gestión documental
Å Gobierno abierto y 

transparencia proactiva
Å Entidades federativas
Å Derechos humanos
Å Rendición de cuentas

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública


